
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el 

portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 1100140030 55 2021 00894 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JOSÉ ANTONIO CARO LEÓN 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

actora a través del correo electrónico, no fue objetada en el término de 

traslado y la misma está acorde en derecho, el Juzgado, imparte su 

aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, por la a suma total de $45.316.501.50 al 13 de septiembre de 

2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° del 

C.G.P.). 
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De otro lado, atendiendo la solicitud de CESIÓN y cumplidas como se 

encuentran las exigencias previstas en los artículos 1959 y 1961 del C.C., el 

Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

 1.- ACEPTAR la CESIÓN del crédito que se cobra en el proceso de la 

referencia y que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de SERLEFIN 

S.A.S. 

 

 2.- En consecuencia, para todo efecto legal téngase en adelante a la 

cesionaria SERLEFIN S.A.S. como parte actora. 

 

 3.- Téngase por ratificado el poder conferido a la apoderada judicial 

que representaba los derechos del cedente para que continúe actuando en  

defensa de la cesionaria 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

Csl. 
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